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SESION Nº 2.355

Celebrada el 18 de abril de 1973

Se abre la Sesión a las 1 5. 30 horas.

Presidencia del señor Inostroza; asisten los Directores 

señores Arellano, Craz, F errari ,  Lazo, Matte, Ramos y Troncoso; el V ice 

presidente señor Trueco; el Gerente Secretario General señor González; el 

P rosecretar io  señor Norambuena y el Gerente del Depto. de Estudios señor 

Marshall. La vers ión  taquigráfica estuvo a cargo de la Sra, M. C ecilia - 

Martínez.

El Gerente Secretario informa que, según lo solicitado 

en la Sesión anterior, se ha repartido a los señores Directores un memorándum

 sobre Trámites de las empresas del área social para obtener créditos.

El señor Alfonso Inostroza indica que una vez que los 

señores D irectores lo conozcan, en el caso  de tener sugerencias al respecto, 

se pueden com entar en una próxima sesión.

El D irector señor Ramos manifiesta que tal com o lo 

había conversado anteriormente, estuvo examinando los acuerdos del Comité 

Económ ico de Ministros sobre esta materia. Piensa que con esta información 

y dichos acuerdos más consulta ulterior con el propio Comité Económ ico se 

podrá lograr en el D irectorio  la proposición  que fuera a la reunión del Comité.

Próximamente conversará con el Presidente del Banco 

para ver la posibilidad de presentar un proyecto de resolución del D irectorio  

ante el Comité E conóm ico, por lo que se com prom ete a trabajar con la Se

cretaría  del Banco en su elaboración.
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PRORROGAS AUTORIZADAS POR LA GERENCIA GENERAL

Están a d isposición de los señores D irectores las 

minutas de prórrogas autorizadas por la Gerencia General entre el 1º  y el 

10 de abril de 1973.

O PE RACIONES CON EL PUBLICO RESUELTAS POR COMITE

Está a disposición de los señores D irectores las opera 

ciones con el público resueltas por el Comité Nº 1.126 de fecha 3 de abril de

1973, y el Comité Nº 1.127 del 10 de abril de 1973.

CREDITOS DIRECTOS A FIRMAS EXPORTADORAS

El Gerente Secretario manifiesta que se solicita la ra 

tificación del D irectorio  a las autorizaciones del Comité Ejecutivo que otorgaron 

créditos directos a exportadores, en los rubros de frutas, cospe les , libros , 

madera y productos agropecuarios de exportación.

Al respecto, el Directorio ratifica las siguientes autori

zaciones del Comité Ejecutivo, que aprobaron créditos directos a los exporta

d ores, en virtud del Acuerdo Nº 2.336;

FRUTAS
  Eº  5 .5 0 0 .0 0 0 . -
  4 .8 0 0 .0 0 0 . -
  3 .0 0 0 .0 0 0 . -

 5 2 .0 0 0 .0 0 0 .- ,
  1 9 .4 4 0 .0 0 0 .-

COSPELES
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 2 .7 0 0 .0 0 0 . -

LIBROS
 4 5 .4 3 4 .0 0 0 .-

MADERA
 5 0 0 .0 0 0 .-

  2 .4 0 0 .0 0 0 . -

Productos Agropecuarios de Exportación
Sociedad de Com ercia lización  de la Reforma Agraria Ltda.
"SOCORA" 1 5 .8 8 3 .0 0 0 .-
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CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION. - Crédito Instituto 

Geográ fico  de la Armada. -

Se solicita la ratificación del Directorio a un crédito 

concedido a la CORFO hasta por Eº  1 .0 0 0 .0 0 0 .-  para destinarlo al Instituto 

H idrográfico de la Armada, para un proyecto de exploración del bacalao y 

langosta.

Sobre el particular el D irectorio ratifica el Acuerdo 

adoptado por el Comité Ejecutivo, que otorgó a la CORFO un crédito hasta por 

la suma de Eº  1 .000.000. -  a un plazo de un año y al 1% de interés anual.

Dichos recursos la Corporación los pondrá a disposición 

del Instituto Hidrográfico de la Armada para un proyecto de exploración del 

bacalao y langosta en Juan Fernández (MARCHILE IX).

 -  C réd ito .-

El señor Orlando González indica que se solicita la rati

f icación  del D irectorio  para un crédito otorgado a la  hasta 

por Eº  3 4 2 .5 0 0 .0 0 0 .-  para el proyecto de construcciones del Convenio BID- .

El señor Arellano aclara que este es un Convenio que 

cuenta con el respaldo del Gobierno; fue firmado el año 1971 entre la 

 y el BID. En esa oportunidad se fijaron las condiciones de la contraparte 

por la cual el Ministerio de Hacienda emitió una comunicación en la que se in

dica que el BID la garantiza en moneda loca l.

Esta com unicación del Ministerio de Hacienda no hace 

otra cosa que ratificar dicho acuerdo, y en virtud de las restr icc iones al pre

supuesto de la , se ha dispuesto el endeudamiento de un crédito 

que constituye un complemento del presupuesto de la  para los  fines de 

implementar este crédito del BID por el cual se tenía el com p rom iso .

En mérito de los antecedentes expuestos, el Directorio 

• ratifica el Acuerdo del Comité Ejecutivo que otorgó un crédito a la 
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 hasta por la sama de Eº  342. 500.000. -  con el objeto de ser 

aplicado al programa de construcciones del Convenio BlO-  

 Nº 288/SF-C H  por un total de 35.000 m2.

El citado crédito se otorgó con la aprobación del Minis

terio de Hacienda, quien consultará en la Ley de Presupuestos, a partir de

1974, las samas necesarias para el serv ic io  de su capital e intereses, por 

corresponder el total del crédito a un aporte del Estado a la  

El préstamo se cursará a través del Banco Sud Americano 

con fondos del Banco Central y estará afecto a una tasa de interés del 0,01% 

anual, coa  un plazo no superior a 5 años.

FINANCIA MIEN TO PARA ADQUISICIONES DE BIENES DE CAPITAL. -  Modific ació

El Gerente señor González expresa que en el D irectorio 

de Sesión N º 2 .084 , de fecha 20 de Julio de 1966, se acordó c rea r  un sistema 

de "Financiamiento para Adquisiciones de Bienes de capital de origen nacional". 

Dicho sistema en su parte sustancial expresa "Conceder, por intermedio de 

las em presas bancarias, créditos a los  adquirentes de bienes de capital, p ro 

ducidos en el país y destinados a sus propias a c t i v i d a d e s  cuyos co mponentes 

nacionales no sean inferió res a un 80% del valor de dichos bienes, salvo en los 

casos en que el Comité Ejecutivo, previa consulta a los Organismos que c o r r e s 

ponda acuerda reducir dicho porcentaje " .  Estos créditos se otorgan en moneda 

nacional y su valor y serv ic io  se reajustan en el porcentaje señalado por el 

índice determinado para el reajuste de los  Certificados de A horro emitidos 

por el Banco Central y para el refinanciamiento de dichos créditos se destinan 

las sumas que se han colocado en dichos Certificados.

Un m ejor estudio aconseja no lim itar este sistema de 

crédito sólo al financiamiento para la adquisición de bienes de capital de origen 

nacional y se estima conveniente ampliarlo también a la compra de bienes de
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capital de origen extranjero.

En consecuencia, se propone al D irectorio  se faculte al 

Comité Ejecutivo para que amplíe este Acuerdo a fin de que dicho sistema 

pueda ser extendido, en casos ca lificados, al financiamiento de bienes de c a  

pital de origen extranjero.

En atención a los  antecedentes proporcionados, el Di

rectorio  resuelve complementar el Acuerdo adoptado en Sesión Nº 2 .064, del 

20 de junio de 1966 y sus modificaciones posteriores, agregando el siguiente 

inciso en el número I del texto refundido:

"El Comité Ejecutivo queda facultado para incluir dentro 

de este financiamiento, en casos calificados, bienes de capital de origen ex 

tranjero

En consecuencia, el texto actualizado sobre el F inan

ciamiento para Adquisición de Bienes de Capital se adjunta a la presente Acta.

L INEAS DE CREDITO CON EL EXTERIOR. - Garantías.

Se solicita la ratificación a los acuerdos del Comité

Ejecutivo, según Sesión 2 .329, que otorgaron ga rantía del Banco Central a

los créditos concedidos por los bancos que se indican.

El D irectorio  ratifica los acuerdos adoptados por el

Comité Ejecutivo, en uso de las facultades otorgadas en Sesión Nº 2. 329 del

22 de m arzo de 1972, que otorgaron la garantía del Banco Central de Chile a

los siguientes créditos concedidos por las entidades bancarias que se indican:

Nombre del Banco Monto de garantía

Bank of Montreal US$ 6 1 7 .0 0 0 .-
Algemene Bank Nederland US$ 427.734,45

id. id. Guilders 3 2 .0 2 1 . -
id. id. Guilders 89.624,60

Los recursos para cubrir los com prom isos  que pudie

ran derivarse  de estas garantías serán los provenientes de las com pras a las

Empresas de la Gran Minería del Cobre y /o  a la Sociedad Química y Minera 

de Chile y /o  a la Empresa Nacional de Minería.
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A este Acuerdo concurrieron  con su voto favorable los 

7 D irectores presentes en la Sala, siendo 2 de ellos de representación fisca l.

BANCO CENTRAL DE CHILE 404 
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LLOYDS AND BOLSA INTERNATIONAL BANK L T D ..  L0NDRE:S.- Aumento 

Línea de Crédito y ampliación de la Garantía. -

El Gerente Secretario informa que el Banco del rubro 

ha accedido a ampliar de US$ 3 .6 0 0 .0 0 0 . -  a US$ 5 .0 0 0 .0 0 0 . -  la línea de c r é 

dito establecida a favor de bancos chilenos. Asim ism o dicho Banco solicita 

la ampliación de la garantía de este Banco Central.

El Presidente señor Inostroza hace presente que en este 

momento se encuentra una misión del Banco en Londres en conversaciones 

con bancos ingleses, entre ellos el Lloyds and Bolsa, y se están negociando 

nuevas ampliaciones en líneas de crédito .

El Directorio toma nota de la aceptación del Lloyds and 

Bolsa International Bank L td ., Londres, a una solicitud para ampliar de 

US$ 3 .6 0 0 .0 0 0 . -  a US$ 5 .0 0 0 .0 0 0 . -  la t inea  de crédito establecida a favor 

de bancos chilenos que se nominen por el Banco Centraltopor el Banco Central 

directa me nte.

Al respecto, el D irectorio da su aprobación al aumento 

de esta línea de crédito , acordando al mismo tiempo ampliar la garantía de 

este Banco Central hasta por el monto máximo de US$ 5 .0 0 0 .0 0 0 . -

Se faculta al Presidente y al Gerente General y /o  al 

señor Alvaro Bunster, Embajador de Chile en Londres, para que firm en en 

representación del Banco Central de Chile los documentos necesarios para 

form alizar el aumento del crédito y la ampliación de la garantía correspondiente

Los recu rsos  para cubrir los com prom isos que pudieran 

derivarse de esta línea de crédito serán los provenientes de las compras a las 

Empresas de la Gran Minería del Cobre y /o  a la Sociedad Química y Minera 

de Chile y /o  a la Empresa Nacional de Minería.

A este Acuerdo con cu rr ie ron  con su voto favorable los
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SUBROGACION GERENCIA GENERAL. -  Alcance Acuerdo Sesión Nº 2 .2 9 9 . -

El Gerente Señor  González indica que en Sesión Nº 2.299 

se fijó el orden de subrogación del Gerente General, según el artículo 37 de 

la Ley Orgánica del Banco. En esta oportunidad se solicita del D irectorio se 

establezca que dicha subrogación será para todos los efectos legales.

El F iscal señor Trueco manifiesta que el inconveniente 

que se presentaba con dicho acuerdo era que se refería sólo al desempeño del 

cargo  en el Comité Ejecutivo y es necesario  que comprenda a la subrogación 

para los efectos legales. Además deberá ratificarse todo lo que el Gerente Ge

neral subrogante haya realizado en ausencia del titular.

El Director señor Ferrari consulta específicamente cuál 

es la situación real del Gerente General.

El señor Inostroza indica que el Gerente General está 

de vacaciones y esa es la razón de tener un Gerente General subrogante.

Sobre el particular el Directorio resuelve hacer un a l 

cance al Acuerdo adoptado en la Sesión Nº 2.229 del 10 de m arzo de 1971, que 

fijó el orden de subrogación del Gerente General, en el sentido de que dicha 

subrogación no sólo afecta a lo dispuesto en el artículo 37 del DFL Nº 247, 

de 1960, Orgánico del Banco Central de Chile, sino que reviste el carácter 

de subrogación para todos los efectos legales y en el más amplio contexto 

del citado DFL N º 247. Por lo tanto, todos los actos en que no haya podido 

actuar el Gerente General titular quedan ratificados en virtud de este Acuerdo.

Asim ism o, se acuerda autorizar al P rosecretar io  del 

Banco, señor Enrique Norambuena L . ,  para reducir a Escritura Pública el 

presente Acuerdo.

Se deja constancia que a este Acuerdo concurrieron  

con su voto favorable los 7 D irectores presantes en la Sala.
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PERSONA L . -

E1 Gerente señor González hace presente a los señores 

D irectoree que el Comité Ejecutivo ha designado Subgerente Administrativo, 

en la vacante dejada por el señor Eduardo Gaete, a don Alejandro Cubillos, 

actual Jefe Administrativo del Comité de C om ercio  Exterior, quien ha desem 

peñado dicho cargo en carácter de interino desde el mes de noviembre pasado.

El señor Inostroza agrega que existen varios motivos 

por los cuales se ha efectuado esta designación. Se han ampliado los servicios 

conexos del Banco com o consecuencia del aumento de la Planta, por otra parte, 

la creación  de la Gerencia de Financiamiento y Control de Inversiones implicó 

incorporar a cerca  de 170 funcionarios que eran el antiguo Bank of A m erica . 

Aparte de esto, en provincias se ha incorporado bastante personal a este Banco 

y habrá que llevar a cabo una reorganización.

El señor Cubillos se ha desempeñado en forma eficiente 

y está elaborando un esquema de reorganización que deberá ser aprobado tanto 

por el Comité Ejecutivo com o por el D irectorio .

El D irectorio  acoge la proposición del Comité Ejecutivo 

y acuerda designar, a contar del 1º  de mayo de 1973, com o Subgerente Ad

ministrativo, en la vacante dejada por el señor Eduardo Gaete H ., al señor 

Alejandro Cubillos B . ,  actual Grado 1 de la Planta del Comité de C om ercio  

Exterior, quien se ha desempeñado en este cargo desde noviembre de 1972, 

en el carácter de interino.
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COMISION DE INCINERACION DE BILLETES. - Delegados del Con se jo .

El D irectorio , en conocimiento de que los  billetes re t i

rados de la circu lación  y debidamente perforados se queman en presencia 

de un Ministro de Fe, designado por el propio D irectorio , del R evisor  General 

o de su representante, del Jefe o Subjefe de la Sección Facturación, resuelve

suprimir los Delegados del Consejo que integraban la citada Com is ió n  de Inci-

aeración.

Se leva




